ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO

BOLETIN Nº 3561 BIS    

TRIBUNAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA

17 DE  NOVIEMBRE DE  2003


A fin de que formulen su defensa, se citan para el día Martes 18 del actual a la hora que a continuación se indica, a las siguientes personas, las que deberán concurrir munidas de sus respectivos documentos de identidad, advirtiéndoseles que luego de media hora de tolerancia, NO SE TOMARA DECLARACION:

F U T S A L

DIVISIONES JUVENILES JORNADAS DEL 08 Y 09/11/03 EXPTE. 34008: 

Se suspende por un partido a los siguientes jugadores:

VIDALES AGÜERO Guido
All Boys de Saavedra
4ª.

PEREYRA Rodrigo J.
Independiente
“

BARRIOS Luciano
17 de Agosto
“

DALLA POZZA Andrés
Social Parque
5ª.

DORFMAN Uriel Dario
Hebraica
“
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EXPEDIENTE N° 34008: (Continuación).- 

LOPEZ José
General Lamadrid
5ª.

PIÑEYRO Cristian
Social Parque
6ª.

Art. 154 del R.D.-​

ARGENTINOS JUNIORS c. FRANJA DE ORO 1a. 01/11/2003 EXPTE.  33876:
Se cita al árbitro de este encuentro, señor Pablo Frezzotti, para el día Martes 18 del actual, a las 17.30 horas.-

VILLA TESEI c. ESTUDIANTES 1a. 01/11/2003 EXPTE.  33880:
Se cita para el día Martes 18 del actual a las 17 horas, al jugador Jorge Ariel De Veira, del Club Villa Tesei. 

ACASSUSO c. ARGENTINOS JUNIORS 1a.  09/11/2003 EXPTE.  33969:
1º) Se suspende por dos partidos o se le multa en v.e. 46, al director técnico   Marcelo Díaz, del Club  Argentinos Juniors. Arts. 186,  260/1 y 48 del R.D. (término descomedido, reincidencia).- 

2º) Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 21, al   delegado Raúl Mateos, del Club  Acassuso. Arts. 186 y 260/1 del R.D. (protesta).-

3º) Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 21, al   Delegado Juan Ravachini, del Club  Argentinos Juniors. Arts. 186 y 260/1 del R.D. (protesta).- 

4º) Se suspende por un partido al jugador  Martín Diego Carrizo,  del Club  Acassuso. Art. 287 VI del R.D. (incorrección).-

ALL BOYS DE SAAVEDRA c. JORGE NEWBERY 1a. 09/11/2003 EXPTE.  33970:
Se suspende por cinco partidos al jugador Walter Daniel Gómez, del Club Jorge Newbery. Arts. 207, 185 y 61 del R.D. (doble amonestación y agravios reiterados árbitro).-

ESTRELLA DE MALDONADO c. INDEPENDIENTE DE BECCAR 1a. 09/11/2003 EXPTE.  33971:
1º) Se suspende provisionalmente al jugador Gastón Marcelo Bafaro, del Club Estrella de Maldonado. Art. 22 del R.D.-

2º) Se cita al árbitro asistente de este encuentro, señor Cristhian Martínez Cuenca, para el día Martes 18 del actual, a las 17.30 horas.-

FERRO CARRIL OESTE c. PINOCHO 1a. 07/11/2003 EXPTE.  33972:
1º) Se suspende por un partido al jugador  Sebastián Ariel Corazza, del Club  Pinocho.  Art. 204 del R.D., en concordancia con la decisión de la Regla 12 Punto V del International Board (jugada brusca de último recurso).-

2º) Se suspende por cuatro partidos al jugador Agustín Alfredo Sansone, del Club Pinocho. Arts. 186 y 287 VI del R.D. (términos descomedidos e incorrección).-

FRANJA DE ORO c. VILLA MODELO 1a. 08/11/2003 EXPTE.  33973:
1º) Se suspende por un partido al jugador  Mariano Romero, del Club  Franja de Oro. Art. 204 del R.D., en concordancia con la decisión de la Regla 12 Punto IV del international Board. (mano  dentro del área evitando gol "último recurso").-

2º) Se suspende por dos partidos al jugador  Damián Allende,  del Club  Villa Modelo.  Art. 201 b) I del R.D.  (puntapié c/pelota).-

3º) Se suspende por un partido al jugador  Román García, del Club  Villa Modelo.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).-

HURACAN c. GENERAL LAMADRID 1a.  09/11/2003 EXPTE.  33974:
Se suspende por un partido al jugador  Matías Ariel Chavez, del Club  Huracán.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).-

PLATENSE c. BOCA JUNIORS 1a. 08/11/2003 EXPTE.  33975:
1º) Se suspende por un partido al jugador  Federico Javier Lage, del Club  Platense.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).-

2º) Se hace saber al Club Platense que deberá informar dentro del término de cinco días nombres completos, cargo, función o si es socio de esa entidad la persona que menciona el árbitro en su informe.

3º) Remítase copia del informe del árbitro, a la Comisión Especial de Estadios, a sus efectos.-
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U.G.A.B. c. SPORTIVO BARRACAS 1a. 08/11/2003 EXPTE.  33976:
Se suspende por un partido al jugador  Pablo Alejandro Mavilian, del Club  U.G.A.B. Art. 204 del R.D., en concordancia con la decisión de la Regla 12 Punto IV del international Board. (mano dentro del área evitando gol "último recurso").-

ARSENAL F.C. c. VILLA TESEI 3a. 09/11/2003 EXPTE.  33977:
1º) Se suspende provisionalmente al jugador Damián Hugo Benítez, del Club Villa Tesei. Art. 22 del R.D.-

2º) Se cita al árbitro de este encuentro, señor Pablo Mostaccio, para el día Martes 18 del actual, a las 17.00 horas.- 

FRANJA DE ORO c. VILLA MODELO 3a. 08/11/2003 EXPTE.  33978:
Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de esta resolución, al Club Franja de Oro  debiendo tomar conocimiento y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.-

ALL BOYS DE SAAVEDRA c. JORGE NEWBERY 4a. 09/11/2003 EXPTE.  33979:
Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de esta resolución,  a los Clubs All Boys de Saavedra y Jorge Newbery debiendo tomar conocimiento y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.-

HURACAN c. GENERAL LAMADRID 4a. 09/11/2003 EXPTE.  33980:
Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de esta resolución,  al Club Huracán debiendo tomar conocimiento y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.-

ESTRELLA DE MALDONADO c. INDEPENDIENTE DE BECCAR 5a. 09/11/2003 EXPTE.  33981:
1º) Se suspende por cuatro partidos al jugador  Facundo Molina, del Club  Independiente de Beccar. Art. 185 del R.D. (agravio árbitro).-

2º) Se suspende por  cuatro partidos, y se inhabilita por el término de  cuatro meses para ejercer el cargo de capitán de equipo, al jugador  Nicolás Dario Santillan, del Club  Independiente de Beccar. Arts. 207, 185, 61 y 211 del R.D. (doble amonestación y agravio árbitro).-

GLORIAS c. SAN LORENZO DE ALMAGRO 5a. 08/11/2003 EXPTE.  33982:
Se suspende provisionalmente al jugador Walter Sebastián Carranza, del Club Glorias. Art. 22 del R.D.-

PRIMERA JUNTA c. QUILMES A.C. 5a. 09/11/2003 EXPTE.  33983:
Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de esta resolución,  al Quilmes A.C. debiendo tomar conocimiento y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.-

U.G.A.B. c. SPORTIVO BARRACAS 5a. 09/11/2003 EXPTE.  33984:
Se suspende por cuatro partidos al jugador  Ezequiel Gastón Vega , del Club  Sportivo Barracas.  Art. 185 del R.D. (agravio árbitro).-

FRANJA DE ORO c. VILLA MODELO 6a. y 7a. 09/11/2003 EXPTE.  33985:
Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de esta resolución,  al Club Villa Modelo debiendo tomar conocimiento y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.-

17 DE AGOSTO c. DEPORTES SUR 7a. y 8a. 09/11/2003 EXPTE.  33986:
Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de esta resolución,  al Club Deportes Sur debiendo tomar conocimiento y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.-

PLATENSE c. BOCA JUNIORS 8a. 09/11/2003 EXPTE.  33987:
Se suspende por seis partidos al delegado Gustavo Ariel Tufano, del Club Platense. Arts. 186, 191, 185, 260 y 61 del R.D. (protesta, desobediencia y agravios árbitro).-  

DEPORTES SUR c. ALL BOYS DE SAAVEDRA 1a. 11/11/2003 EXPTE.  34019:
Se suspende provisionalmente, y se cita para el día Martes 18 del actual, a las  15 horas, al jugador Santiago Rubén Vargas, del Club  Deportes Sur.  Arts. 22 y 8 del R.D.-
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VILLA MODELO c. SOCIAL PARQUE 1a. 12/11/2003 EXPTE.  34025:
Se suspende provisionalmente y se cita al personal auxiliar Rubén Del Grosso, del Club Social Parque, para el día Martes 18 del actual, a las 15 horas. Arts. 22 y 8 del R.D.- 

HURACAN c. RIVER PLATE 6a. 25/10/03 EXPTE.  33792:
1º) Se clausura por el término de cuatro fechas, la cancha del Club River Plate, limitada a la Sexta División de FUTSAL. Art. 81 del R.D. (incidentes, hostilidad).-

2º) Se multa al Club River Plate, en v.e. 64. Art. 140 del R.D.-

SAN LORENZO c. HEBRAICA Ia. 02/11/03 EXPTE.  33879:
Se suspende por doce partidos al delegado Mariano Schoch, del Club Hebraica. Arts. 184, 185, 61 y 260 del R.D. (amenazas, agravios y tironear de la ropa al árbitro).-

SOCIAL PARQUE c. PLATENSE 4a. 02/11/2003 EXPTE. 33883:
Se da por perdido este partido al Club Platense. Art. 109 in fine del R.D.-

VILLA MODELO c. SPORTIVO BARRACAS 4a. 29/10/2003 EXPTE. 33884:
Se da por perdido este partido al Club Sportivo Barracas. Art. 109 in fine del R.D.-

ALL BOYS DE SAAVEDRA c. INDEPENDIENTE 6a. 30/10/2003 EXPTE.  33885:
Se da por perdido este partido al Club Independiente. Art. 109 in fine del R.D.-

VILLA MODELO c. U.G.A.B. 6a. 01/11/2003 EXPTE. 33886:
Se da por perdido este partido a ambos clubs. Art. 109 in fine del R.D.-

VILLA TESEI c. ESTUDIANTES 6a. 02/11/2003 EXPTE. 33887:
Se da por perdido este partido al Club Estudiantes. Art. 109 in fine del R.D.-

SAN LORENZO DE ALMAGRO c. HEBRAICA 7a. 02/11/2003 EXPTE.  33888:
Se da por perdido este partido al Club Hebraica. Art. 109 in fine del R.D.-

RACING CLUB c. DEPORTES SUR 8a. 02/11/2003 EXPTE. 33889:
Se da por perdido este partido al Club Deportes Sur. Art. 109 in fine del R.D.-

INDEPENDIENTE c. CABALLITO JUNIORS Ia. 03/11/2003 EXPTE.  33906:
1º) Se suspende por dos partidos o se le multa en v.e. 42, al  delegado Andrés Figueredo, del Club Independiente. Arts. 186, 48 y 260/1 del R.D. (protesta, reincidencia).-

2º) Se suspende por un partido al jugador Rodrigo Gastón Banicki, del Club Independiente.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).-

3º) Se suspende por tres partidos al jugador Julián Jorge Alfredo Longo,  del Club Independiente.  Art. 200 a) III del R.D. (puntapié s/pelota).-

4º) Se suspende por un partido al jugador Maximiliano Fernando Velázquez, del Club Caballito Juniors.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).-

ATENEO POPULAR VERSAILLES c. 17 DE AGOSTO 7a. 03/11/2003 EXPTE. 33907:
Se suspende por cuatro partidos, y se inhabilita por el término de cuatro meses para ejercer el cargo de capitán de equipo, al jugador Gabriel Roldán, del Club 17 de Agosto. Arts. 207, 185, 211 y 61 del R.D. (doble amonestación y agravios árbitro).-

FRANJA DE ORO c. RIVER PLATE 5a. 16/10/2003 EXPTE. 33908:
Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de esta resolución, al club Franja de Oro, debiendo tomar conocimiento y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.-

